
EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

EDICTO  SOBRE   SUBVENCIÓN  OTORGADA  AL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA

Dª.  Mª  del  Mar  Romero  Aguilar,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Marchena.

por el presente Bando HAGO SABER:

Para general conocimiento se procede, mediante el  presente edicto,  a
difundir  la  subvención  concedida  a  esta  Entidad  por   Resolución   de  la
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla de
fecha 22/09/2025, donde se  concede subvención en régimen de concurrencia
competitiva  dirigidas  a  Ayuntamientos  y  destinadas  a  impulsar  la  mejora,
modernización y promoción del comercio y la artesanía en Andalucía.

3º.  Proyectos  de  inversión  para  la  adecuación  física  de  espacios  e
infraestructuras y la dotación y mejora de instalaciones y servicios destinados al
comercio ambulante en el municipio:

 -   “OBRAS DE REFORMA Y ADECUACIÓN DE LOS ASEOS FEMENINOS
QUE DAN SERVICIO AL MERCADILLO”, por importe de 30.000,00€.
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